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SWEISS 3 AÑOS DE GARANTÍA limitada (012019) 

Esta garantía reemplaza a todas las anteriores 

Efectivo desde el 1 de enero del 2019. 

Garantía Limitada y sujeta a los puntos siguientes. 

La Marca SWEISS, garantiza al primer comprador al por menor del equipo, englobado dentro de la gama de equipos de soldadura (esta 

garantía no incluye accesorios o productos suministrados por terceros u otras marcas aun cuando estos sean suministrador por el distribuidor 

de SWEISS). 

Que este equipo, vendido después de la fecha efectiva de esta garantía, se suministra sin defectos de fabricación de material o mano de obra.  

1.- La garantía cubre cualquier defecto de fabricación, incluyendo materiales y mano de obra por un periodo de 3 años, desde la venta 

(factura) al primer usuario al por menor del equipo; Incluyendo: 

Equipos Inversores para MMA / TIG / MIG / PLASMA. 

Equipos con transformador tipo MIG.  

En caso de falla, SWEISS debe ser notificado por escrito mediante el formulario adjunto en la web establecido para dicho propósito 

(http://www.sweissweld.com/solicitud-garantia), no se debe sobre pasar 30 días después de haber sufrido la falla o defecto o llevarlo a 

cualquier centro de servicio AUTORIZADO por SWEISS. 

2.- El equipo debe ser llevado a revisión al menos una vez cada año, para limpieza y mantenimiento, especialmente de las partes que sufran 

desgaste (si las hay).  En caso de sobrepasar los 13 meses desde la última revisión o compra, no se podrá renovar / extender la garantía. 

La revisión del primer año, no tiene costo en mano de obra para el usuario / propietario del equipo.  

No se incluyen los elementos que deben ser sustituidos por desgaste y/o mal uso. 

3.- Todos los equipos están diseñados y fabricados bajo estándares internacionales y bajo ISO:9001 y cada modelo goza de un nivel distintivo 

“IP”, que indica el grado de protección contra climatología, polvo, agua y demás fenómenos externos.  

Cualquier afectación al equipo debido al uso inadecuado o por sobrepasar los límites para el que fue diseñado, como exposición a lluvias (si el 

equipo no está diseñado para ello) supondrá la anulación de la garantía.  

4.- Los equipos pueden ser únicamente manipulados por servicios técnicos autorizados por SWEISS, la apertura o manipulación de cualquier 

parte interna del equipo por personal no autorizado, supondrá la anulación de la garantía. 

5.- El equipo ha sido diseñado para ser operado por personal / soldadores cualificados, el uso indebido del equipo supone la anulación de la 

garantía. 

6.- En el caso de que haya un reclamo de garantía, cubierto por esta garantía, hay dos opciones por parte de SWEISS (Si la garantía procede).  

Primera opción: Sweiss podrá autorizar a cualquier distribuidor SWEISS a la sustitución del equipo o la parte de él, con previa autorización por 

escrito. 

Se aplica una depreciación del valor del equipo, si este tiene más de 30 días de uso, equivalente al 33% de depreciación anual mínimo,  

dependiendo del estado del equipo. 

Segunda opción: Sweiss puede autorizar el despacho desde fábrica o desde el Importador más cercano al usuario, bajo condiciones EXW 

(fábrica o importador) y pudiendo aplicar la depreciación natural, según descrito en la “primera opción” de este parágrafo, de un equipo de 

sustitución. 

El equipo original debe ser remitido al mismo punto de origen del equipo de sustitución, bajo el cargo del usuario de la primera compra al por 

menor. 

7.- Los accesorios, tales como ANTORCHAS, pinza de masa, pinza porta electrodos, conectores, y otros elementos que están sujetos al desgaste 

natural de su función, no están incluidos dentro de la garantía, cubriéndose únicamente los defectos de fabricación, es responsabilidad del 

usuario el buen cuidado, mantenimiento y cambio de piezas y consumibles cuando esto sea necesario.  

DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA LEY, LOS PUNTOS DESCRITOS AQUÍ, SÓN LOS ÚNICOS EN LOS CUALES SWEISS RESPONDERÁ A NIVEL LEGAL POR LA GARANTÍA DE SUS EQUIPOS. NO SE CONTEMPLARÁ DE FORMA 

ALGUNA, COMPENSACIONES POR PERDIDA DE PRODUCTIVIDAD, YA SEA LA DEMANDA POR PARTE DEL USUARIO DE LA PRIMERA COMPRA AL POR MENOR, O CUALQUIER EMPRESA O PERSONA QUE TENGA 

RELACIÓN DIRECTA O INDIRECTA CON EL EQUIPO EN QUESTIÓN. 

 

SWEISS, NO RESPONDERÁ POR NINGUNA SUSTITUCIÓN DE EQUIPO QUE CUALQUIER DISTRIBUIDOR O CUALQUIERA QUE FUERA LA FORMA LEGAL, ENTRGRE AL USARIO DE LA PRIMERA COMPRA AL POR MENOR.  

 

SWEISS NO RESPONSABILIZA DEL MAL USO DEL EQUIPO Y CUALQUIER DAÑO DIRECTO O INDIRECTO QUE PUEDA CAUSAR A CUALQUIER PERSONA YA SEA DIRECTA O INDIRECTMANTE. LA RESPONSABILIDAD DEL 

BUEN USO Y BUENAS PRACTICAS DE TRABAJO, RECAEN ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE AL USUARIO DE LA PRIMERA COMPRA, YA SEA PERSONA NATURAL O EMPRESA. 


